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 Grupo de Trabajo Constitucional 

La semana pasada, la Federación Ecuestre Internacional (FEI) formalmente estableció un Grupo 
de Trabajo Constitucional compuesto únicamente por representantes de las federaciones ecuestres 
nacionales, con un mandato para habilitar a que la comunidad mundial de federaciones nacionales 
transforme la estructura de gobernanza de la federación internacional. Me dirijo a usted en 
nombre del Grupo de Trabajo para presentar ante ustedes a nuestros miembros, nuestra misión y 
nuestros planes iniciales para su consideración.  

Los miembros del Grupo de Trabajo son César Camargo Serrano de Colombia, Pablo Cargill de 
Australia, Kim Guého de República de Mauricio, Ulf Helgstrand de Dinamarca, y mi persona. 
Deseamos que nos considere a todos a su entera disposición. 

Este año, la FEI celebra su nonagésimo aniversario, y en muchas formas vitales, nuestro deporte 
nunca ha estado más sólido. Sin embargo, la FEI está sin duda mostrando su edad, ya que sus 
estructuras existentes y su cultura tradicional crujen bajo las tensiones creadas por los propios 
éxitos. Después de haber llegado al límite de lo que puede lograr en su forma actual, la FEI ha 
luchado valientemente para reformarse a sí misma durante gran parte de una década. Algunos de 
esos esfuerzos han tenido éxito, la mayoría han fracasado. 

No se puede negar que los reveses se han dejado sentir. Sin embargo, las federaciones nacionales 
han mantenido la convicción de que la modernización de la FEI es de importancia crítica para la 
sostenibilidad global de nuestro deporte. 

Por lo tanto, hemos llegado a un momento de toma de decisiones. ¿Podremos reunir el valor para 
extraer sabiduría de nuestros reveses, o vamos a permitir que estos reveses fragmenten nuestro 
valor? En el balance positivo, se puede decir que la FEI en lugar de retirarse de la reforma ha 
seguido empujándola hacia adelante con mucha fe. 

La decisión de la presidenta y de la oficina de entregar las riendas de los centros de poder de la 
FEI, y a su vez pasárnoslas a nosotros, las federaciones nacionales, no tiene precedentes en la 
historia de la federación internacional. Como federaciones nacionales, ahora tenemos una 
oportunidad única para asumir la responsabilidad de la reconstrucción de la FEI sobre la base de 
una mayor democracia, responsabilidad en cuanto a la rendición de cuentas y transparencia. 
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Podemos reconstruir la FEI como una institución moderna, que cumpla con su mandato y sea 
digna del nombre que lleva. 

La misión del Grupo de Trabajo es dar vida a este proceso. Vamos a comenzar, en la próxima 
reunión en Lausana, con un debate abierto y franco entre las federaciones nacionales sobre 
nuestras preocupaciones sobre el presente de la FEI y lo que ambicionamos para su futuro. 
Vamos a proporcionar a las federaciones nacionales la información sobre las mejores prácticas 
implementadas por otras organizaciones internacionales a fin de que estemos capacitados para 
tomar decisiones informadas. Lo más importante es que en los próximos meses llevaremos a cabo 
una serie de consultas fidedignas en todo el mundo, para de esta forma comprometer 
significativamente la participación de la comunidad de federaciones nacionales en el proceso de 
reconstrucción de la FEI siendo fieles a la imagen de nuestros valores compartidos. 
Oportunamente daremos a conocer nuestras conclusiones a la Asamblea General de la FEI del 
año 2011, a llevarse a cabo en Río de Janeiro. 

Como miembros de las federaciones nacionales, nuestro Grupo de Trabajo reconoce que si 
queremos tener alguna posibilidad de éxito en nuestra misión, nosotros mismos debemos defender 
los principios que haríamos que la FEI adopte. 

La conducta de nuestro Grupo de Trabajo estará abierta al escrutinio público en general, y vamos 
a publicar las agendas de nuestras reuniones y nuestras decisiones. Nuestras consultas serán 
amplias, profundas y sinceras, con la certeza de que la sabiduría de la federación internacional se 
encuentra ubicada en la vasta mayoría y no en unos pocos. Vamos a invitar a la crítica y vamos a 
respetar la disidencia. Abordaremos nuestra tarea con humildad, en el entendido de que 
cumplimos con la confianza del público al estar al servicio de los demás. Vamos a servir a la 
totalidad de la comunidad ecuestre internacional, sin temer ni favorecer a ninguna región o grupo. 
Vamos a predicar con el ejemplo en nuestro esfuerzo por fomentar una cultura en la FEI que sea 
merecedora de confianza. 

Independientemente de sus imperfecciones, la FEI sigue siendo la única organización guardiana 
de más de seis mil años de tradición ecuestre. Si vamos a ser dignos herederos de las 
generaciones de jinetes que nos antecedieron, y si vamos a ser los administradores meritorios de 
las generaciones por venir, entonces es nuestro deber garantizar que nuestra federación 
internacional sea capaz de construir sobre la herencia que hemos recibido. 

Todos nosotros en el Grupo de Trabajo Constitucional nos sentimos muy honrados, mucho más 
de lo que podemos aquí expresar, de poder servir a nuestro deporte, a la comunidad de las 
federaciones nacionales, y a la FEI en este proceso, y vamos a trabajar sin descanso para ganar y 
justificar la confianza que ustedes depositaron en nosotros. 

Esperamos contar con su presencia en Lausana, y trabajar con ustedes durante todo el año. 

Le saludo muy atentamente, 

 

 

Akaash Maharaj 
Presidente del Grupo de Trabajo Constitucional 
 
 


